
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Junio veintiocho de dos mil veintidós 

Proceso EJECUTIVO 

Ejecutante BBVA COLOMBIA S.A 

Ejecutado OSCAR AGUDELO LONDOÑO 

Radicado  05001 31 03 015-2019-00515-00 

Asunto 
NO ACCEDE A SOLICITUD REMITE A 

MEMORIAL 
 

 

 

Se allega memorial del apoderado del demandante insistiendo que se vuelva a oficiar 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, aduciendo 

que se persigue la garantía real que recae sobre los bienes con matricula inmobiliaria 

número 001-1101662 y 001-1052467. 

 

Al togado se le remite a lo resuelto en auto del 12 de enero de 2020, a auto del 4 de 

marzo de 2020 y a auto del 7 de marzo de 2022, dentro de los cuales se le indicó la 

negativa de la solicitud. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 

K 

 

Firmado Por:

 

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3f69a1b14438cf6a60675b78c0b31f0321eb5cced0d62c230c46a2f65de7d904

Documento generado en 28/06/2022 02:55:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


